
Acta No. 05-2023. En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link__

https://us02web.zoom.us/j/82999850681?pwd=WkVNZmxjQlZidUVxV1RkZ2ZOamc2dz09_si

endo las 15:00 horas del 23 de febrero de 2023, se encuentran reunidos los miembros

integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano;

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez

Álvarez, Vocal II, , Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann,

Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero

Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano colegiado,

con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia

de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, en la

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía,

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su

aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación de las Actas 02-2023, 03-2023 y 04-2023

4º. Informes

5º. Solicitudes

6º. Cambios de carga académica del primer semestre de 2023

7º. Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II de las Subáreas de Ciencias

Químicas y Matemática y Física, en la segunda convocatoria correspondiente al

Primer Semestre de 2023

8º. Ternas para coordinadores de área y subárea.

9º. Puntos varios



9.1. Carta de la Asociación de Estudiantes de Agronomía en torno a la comisión de

diálogo.

9.2. Nota sobre el curso de Principios de Riego y Drenaje

9.3. Nota sobre la carga académica del EPS.

9.4. Nombramiento de Coordinador de la Comisión de Reestructura Académica.

10º. Cierre de la reunión

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación de las Actas 02-2023, 03-2023 y 04-2023

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se

asienta en las Actas 02-2023 de fecha 19 de enero de 2023, 03-2023 de fecha 02 de

febrero de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Ratificar el contenido de lo asentado en las Actas 02-2023 de fecha 19 de enero de 2023,

03-2023 de fecha 02 de febrero de 2023. La aprobación del Acta 04-2023 se difiere para

la siguiente sesión.

CUARTO: Informes

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa lo

siguiente:

4.1.1. Sobre pago promociones docentes.

El Consejo Superior Universitario Aprobó en la sesión del 15-02-2023 la erogación

de 25 millones de quetzales para el pago de las promociones docentes que se

adeudan a los profesores titulares de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

4.1.2 Sobre EPS.

Informo que existen un total de 67 estudiantes para realizar su EPS, durante el

año 2023. 29 estudiantes son los que iniciarán su EPS (NUEVOS), 26 que realizan

EPS de 8 meses y 12 estudiantes que harán su segundo EPS (modalidad SERVICIO

COMUNITARIO). Al realizar el extracto de la carga académica de profesores

asignados a EPS.

4.1.3. Preparación pago descarte desechos químicos.

Este Decanato continúa realizando gestiones ante la Dirección General de

Administración de la USAC, con la finalidad de contar con los recursos financieros

para el pago a empresas especializadas en descartar los desechos químicos



provenientes de la bodega de Productos Químicos de la Facultad de Agronomía,

importante para habilitar el uso de las áreas de trabajo del edificio T-8

(laboratorios y cubículos de profesores).

4.1.4. Seguimiento reintegro pago escuela de vacaciones de junio 2022.

Se está dando seguimiento por parte de este Decanato al reintegro de los pagos

realizados por estudiantes de la Facultad, para llevar cursos en la Escuela de

Vacaciones junio 2022, misma que no se implementó. La primera etapa de trámite

consistió en habilitar disponibilidad financiera en ese renglón. Caja Central

informó que se debe tener la autorización de la Dirección General Financiera. El

requisito que más frecuentemente se ha incumplido es la apertura por parte del

estudiante de la cuenta en Banrural.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibidos los informes del Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes.

b) Instruir a Secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel Mansilla para que envíe en lo

inmediato a la Junta Directiva de la Facultad el informe detallado sobre la

situación actual del proceso para el desecho de los químicos de los laboratorios del

Edificio T-8.

c) Acuerdo de Ratificación y notificación inmediata.

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez

López, informa lo siguiente:

4.2.1 Que recomienda dar seguimiento a los oficios presentados el 02 de febrero

de 2023 en audiencia ante Junta Directiva por la Ingeniera Josselyn Lily

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico.







La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota de Inga. Agra. Josselyn Barrios, jefa de Control

Académico.

b) Para solventar la deficiencia señalada por la Auditoria Interna de la Universidad,

Solicitar a los profesores de la Facultad de Agronomía presenten impresas las

actas de: los cursos del primer semestre 2022, primera retrasada del primer

semestre 2022, segunda retrasada del primer semestre 2022; actas del segundo

semestre 2022; actas de primera y segunda retrasada del segundo semestre 2022,

con las firmas correspondientes. Dicha entrega se hará por turnos con espacio de

tiempo suficiente para evitar aglomeraciones.



c) Se instruye al señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, al señor Secretario

Académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez y el Secretario Adjunto, Ing. Agr.

Miguel Mansilla, para que organicen la logística respectiva con las condiciones

mínimas de parqueo y seguridad de las instalaciones. La recepción será en

horarios hábiles y laborales, conforme calendario a publicar oportunamente.

Dicho requerimiento deberá solventarse a más tardar la tercera semana de marzo

del presente año para lo que se debe convocar del 6 al 10 de marzo para la

recepción de los documentos físicos.

d) Acuerdo de ratificación inmediata.

4.2.2 Que recomienda dar seguimiento al oficio presentado por el Ingeniero

Daniel Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, presentado el

02 de febrero 2023, en audiencia ante la Junta Directiva.



La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la propuesta del Ing. Daniel Pérez Ramírez, Jefe Del

Departamento de Informática de la Facultad de Agronomía.

b) Aprobar la propuesta de creación de las Oficinas Virtuales presentada por el Jefe

de Informática, Ing. Daniel Pérez Ramírez.

c) Instruir al Ing. Daniel Pérez para que presente a éste órgano colegiado la

Planificación operativa y mecanismo de funcionamiento de las oficinas virtuales,

sus horarios, personas encargadas, plataformas a utilizar, y todos los aspectos

para hacerlas funcionales, para ser discutidos y aprobados en la siguiente sesión

ordinaria.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



4.2.3 Que recomienda dar seguimiento a la Audiencia con la Oficina de Atención

al Estudiante.

El señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, informa a la

Junta Directiva que en la audiencia presentada en sesión anterior por parte del señor

Coordinador de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, ing. Agr. Sergio

Wladimir González, se informó parte de dicho profesional acerca de las actividades que

realiza la Oficina a su cargo y de varios requerimientos y condiciones para realizar el

trabajo, a lo que fue cuestionado varias veces por miembros de Junta Directiva acerca de

la eficiencia de su trabajo, brindando el Ing. González, las respuestas correspondientes.

El Ing. González presentó en su nota varias propuestas relacionadas con el trabajo de la

OAE.

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a) Instruir a Ing. Agr. Sergio Wladimir González, encargado de Oficina de Atención al

Estudiante y al Egresado para que en coordinación con el Jefe de Informática,

establezcan los mecanismos funcionales de las oficinas virtuales y se asuma por

parte de la Oficina de Atención al Estudiante y el Egresado las tareas de

orientación, comunicación y atención a los usuarios de las oficinas creadas. (PBX).

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

4.2.4 Que el día 22 de febrero de 2023 se trasladó a la Decanatura informe sobre

lo actuado en relación a lo indicado por Auditoría Interna en Oficio de

Referencia A-893-2022 209 CP



La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio

Godínez López.

b) Notifíquese.



QUINTO: Solicitudes

5.1 Un grupo de estudiantes solicitan que no se cierre el curso de

Antropología Agraria en horario de 07:00 a 08:00, impartido por el

Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, debido que los estudiantes

de la jornada matutina no pueden recibir el curso en otro horario por

traslapes con otros cursos.



El señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes presenta oficio donde da a conocer la

demanda de carga académica para cubrir lo de la supervisión de EPSA.





La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Dar por recibida la solicitud de los estudiantes.

b. Aprobar la solicitud de los estudiantes y mantener la sección del curso de

Antropología Agraria en horario de 07:00 a 08:00, impartido por el Ingeniero

Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, en el primer semestre de 2023.

c. Enviar el presente acuerdo a Ing. Agr. Alfredo Itzep, profesor del curso, a

Coordinación de UPDEA y al Departamento de Informática, para su conocimiento y

efectos.

d. Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.

5.2 El Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario

Adjunto, solicita autorizar la erogación económica de OCHO MIL

QUETZALES EXACTOS (Q.8,000.00) con cargo al renglón presupuestario

196 (Atención y Protocolo) que se destinarán para cubrir los gastos en

que incurra la atención y protocolo de diversas actividades durante el

primer semestre de 2023



La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Miguel Mansilla, Secretario Adjunto de la

Facultad.

b) Reiterar al Señor Secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel Mansilla lo instruido en el

punto QUINTO, inciso 5.2.2. del acta 37-2022 en donde se le instruye a buscar

instalaciones adecuadas para que pueda funcionar el personal administrativo.

Debiendo presentar la propuesta de lugares y costos en la siguiente sesión

ordinaria.



c) Denegar la solicitud presentada por el secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel

Mansilla.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.3 La estudiante María José Díaz Sandoval, registro académico

201603615, solicita la adición del curso de Secado y Preservación de la

Madera, aprobado en el primer semestre de 2022.

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Dar por recibido.

b. Trasladar la presente solicitud a la Unidad de Control Académico, para que emita

el dictamen correspondiente, el cual deberá ser presentado a éste Órgano

Colegiado. Se instruye a la Jefe de Control Académico que dichos expedientes sean

operados conforme los accesos cronológicos. Los casos que sean de año 2021 para

atrás y no se hayan operado que los priorice para la siguiente reunión ordinaria.



c. Notificar.

5.4 El Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana Morán, Coordinador de Fincas

de la Facultad de Agronomía y el Perito Contador Onofre Alberto Orozco,

Auxiliar de Tesorero de la Finca Bulbuxyá, solicitan autorización para la

compra de uniformes para el personal misceláneo y administrativo de

dicha Finca.



La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Dar por recibida la solicitud.

b. Autorizar al Coordinador de fincas Ing. Agr. José Lino Orellana la erogación de un

monto de hasta Q8,500.00 (Ocho mil quinientos quetzales) para la adquisición de

los uniformes del personal de la Finca Bulbuxyá.

c. Informar de la presente decisión a la tesorería de la Finca Bulbuxyá, para su

conocimiento y efectos.

d. Notifíquese.



5.5 El estudiante Josué Pérez Monroy, registro académico 201408115,

solicita reasignación de dos laboratorios, por cancelación y por traslape

en la nueva asignación del laboratorio.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Indicar al estudiante Josué Pérez Monroy, registro académico 201408115 que debe

hacer su trámite en el período de asignación extemporánea.

b. Instruir al señor Secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez para que

informe a los estudiantes con casos similares la resolución del inciso “a”.



c. Notificar.

5.6 El estudiante Jonathan Vladimir Ochoa García, registro académico

202205023, solicita la devolución del dinero pagado en Escuela de Vacaciones

de junio 2022

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Jonathan Vladimir Ochoa.

b) Trasladar la presente solicitud, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales,

Tesorero de la Facultad, para que brinde la información correspondiente al

estudiante Jonathan Vladimir Ochoa García, registro académico 202205023.



c) Notificar.

5.7 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada por

el Ingeniero en Manejo de Recursos Naturales Nelson Ramiro Arias

Medrano, quien obtuvo el título en la Universidad Politécnica

Mesoamericana, México



La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Asignar al Ingeniero Agrónomo _Fredy Hernández Ola, Docente-Asesor de la

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, la supervisión del Ingeniero en

Manejo de Recursos Naturales Nelson Ramiro Arias Medrano, que se incorporará a

través de 1,600 horas de trabajo comunitario.

b. Trasladar el presente acuerdo a Ing. Agr. Fredy Hernández Ola, y al Ingeniero en

Manejo de Recursos Naturales Nelson Ramiro Arias Medrano, para su

conocimiento y efectos.

c. Notifíquese.

5.8 Un grupo de estudiantes solicitan que continúe el Laboratorio de Química

General 2, del día jueves en horario de 11:00 a 13:00 horas, durante el

presente semestre.









La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes del curso de Quimica General II.

b) Denegar la solicitud de la estudiante Helen Fabiola MAcz Godínez, carnté,

201905600.

c) Notifíquese.



5.9 La Comisión de Atención al Estudiante de Primer Ingreso, traslada para

conocimiento de este Órgano Colegiado, la opinión relacionada con las

pruebas específicas requeridas para los estudiantes de la Cohorte 2024





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de la CAEPI.

b) Aprobar la solicitud planteada por la CAEPI respecto a las pruebas específicas.

c) Informar de la presente resolución a Coordinador de CAEPI Ing. Agr. Alejandro Gil

Esturban y a Jefe de Control Académico, Inga. Agra. Josselin Barrios.

d) Notifíquese.



5.10 El Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Presidente del Claustro de

Profesores solicita el nombramiento de las coordinaciones de Subárea y

Área que actualmente se encuentran vacantes y la Coordinación de

UPDEA.



Al respecto el señor Decano manifiesta que en sesión anterior se presentaron las ternas

correspondientes, con el documento que adjunta en la presente sesión.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la nota del Ing. Agr. Alfredo Itzep Manuel, presidente del Claustro

de Profesores y Profesor de la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural.



b) Dar por recibida la propuesta del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes.

c) Nombrar como Coordinador de Area de Ciencias y de la subárea de Matemática y

Física al Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, a partir del 27 de febrero de 2023 al

28 de septiembre de 2023. (Voto Razonado en contra de Vocal V, voto en contra de

vocal IV).

d) Nombrar como Coordinador de Subárea de Manejo de Suelo y Agua, al Doctor

Guillermo Santos Mansilla a partir del 27 de febrero de 2023 al 28 de septiembre

de 2023.

e) Informar a los profesores nombrados de la presente resolución.

f) Instruir al Señor Decano, para que en la siguiente sesión presente propuesta de

terna considerando el reglamento correspondiente, para el Area Integrada,

subáreas de EPSA, subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural.

g) Requerir a los coordinadores nombrados, la propuesta de modificación de la carga

académica de la subárea correspondiente para ser conocida por la Junta Directiva

en la siguiente sesión.

h) Acuerdo de ratificación inmediata.

5.11 El estudiante Pedro Andrés Véliz Escobar, registro académico

201905986, solicita autorización para asignarse como electivo el curso

de Diseño y Operación de Sistemas de Riego, durante el primer

semestre de 2023

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Pedro Andrés Véliz Escobar.

b) Denegar la solicitud del Estudiante Pedro Andrés Véliz Escobar, ya que el

reglamento contempla la aprobación del prerrequisito correspondiente.

c) Notifíquese.



5.12 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Coordinador de la

Comisión de Reestructura Académica del Claustro de Profesores de la

Facultad de Agronomía, solicita se instruya a las instancias que

correspondan para que se les proporcionen las bases de datos con las

direcciones electrónicas de los miembros de la Facultad de Agronomía

(Profesores, estudiantes, trabajadores administrativos y de servicios) y

presenta una solicitud de los estudiantes de IIAF respecto a los

problemas especiales.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Edgar Franco Rivera, coordinador de la

Reestructura Académica de la Facultad, Sector Docente.

b) Instruir al personal secretarial de las áreas y subáreas correspondientes, así como

a los coordinadores de áreas y subáreas, departamento de informática y Oficina de

Atención al Estudiante y el Egresado para que presten toda la colaboración a la

Comisión de Reestructura Académica para el desarrollo de la actividad de dicha

comisión principalmente a facilitar la comunicación oportuna de los procesos y

actividades programadas.

c) Instruir al jefe del Departamento de informática para que comparta con la

coordinación de la comisión de Reestructura Académica, sector docente, la base

de datos que contiene los correos institucionales de los profesores y trabajadores

administrativos de la Facultad.

d) Aprobar que los estudiantes de IIAF puedan registrar en sus certificaciones los

problemas especiales aprobados. De la presente resolución informar a los



estudiantes de dicha carrera y al departamento de Informática de la Facultad para

su conocimiento y efectos; divulgar la información a través de la Oficina de

Atención al Estudiante y el Egresado y sea publicado en la página web y redes

sociales oficiales de la Facultad.

e) Comunicar a coordinador de UPDEA, Ing. Agr. José Calderón, y a Jefe de

Informática, Ing. Daniel Pérez Ramírez, y a Encargada de Comunicación

Licenciada Michelle Sanabria, de la presente resolución.

f) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.13 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, presenta dictamen de adición de nota del

curso de Administración de los Recursos, primera retrasada, segundo

semestre de 2021, solicitado por la estudiante María Celeste Martínez

Arriola, registro académico 201214493





Aparte de recibir la correspondencia anterior, se recibió en audiencia a la estudiante. En

dicha audiencia expuso sus argumentos relacionados con la solicitud. Indicando que es

una solicitud que ha tenido desde hace ya tiempo y que no ha obtenido información

oportuna. La estudiante María Celeste Martínez continúa su exposición en audiencia

indicando que, la razón por la que pide la adición es porque al realizar la generación de

la boleta en el momento indicado, el banco correspondiente no le dejó realizar el pago

debido a un bloqueo temporal de su cuenta por parte de dicha entidad y que eso le

impidió pagar en el momento la boleta del examen. Varios miembros de Junta Directiva

manifiestan que, debe tenerse a la mano las pruebas que evidencien el mencionado

impedimento para poder tomar una decisión al respecto y exhortan a la estudiante a

presentar las mismas lo más pronto posible para poder conocer nuevamente el caso.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Darse por enterado de la solicitud de la Estudiante Maria Celeste Martínez.

b) Requerir a la estudiante María Celeste Martínez, presente a más tardar el día

jueves 2 de marzo del presente año, los documentos de prueba que justifican la

razón de su solicitud.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.14 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la

Escuela de Estudios de Postgrado, da respuesta al requerimiento de este

Órgano Colegiado, en Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.1 del

Acta 4-2023

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la respuesta del Ing. Agr. José Calderón Díaz.

b) Informar al Ing. José Calderón, Director de la Escuela de Estudios de Post grado

que los programas de las maestrías mencionadas deberán ser realizados conforme

fueron autorizados originalmente y que si fueron presenciales deberán retomarse

de esa forma en el momento que las condiciones lo permitan.

c) Notifíquese.



5.15 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Terna

del Examen de Incorporación del Ingeniero José Inés Castillo Santos,

informa que el evento se trasladó para el 10 de marzo a las 9:00 horas,

en consenso con la terna evaluadora.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Darse por enterada.



5.16 El Estudiante Pavel Iván Soto, registro académico 20001011, solicita

autorización de prórroga en el cronograma de actividades del programa

de Ejercicio Profesional Supervisado de la cohorte de marzo a octubre

2022, para realizar la Reunión Académica II en la segunda semana de

abril de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Pavel Iván Soto, carne 20002011.

b) Autorizar al estudiante Pavel Iván Soto, para que realice su reunión académica II

en la segunda oportunidad reglamentaria.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.17 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Coordinador de

UPDEA, solicita que al estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos,

registro académico 201804507, le sea concedido un crédito académico

por participación como representante estudiantil (Vocal V) ante la

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, durante el período

comprendido del 15 de julio de 2021 al 27 de octubre de 2022.













La Junta Directiva, con base a la solicitud del Coordinador de UPDEA, ACUERDA:

a. Autorizar al estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, registro académico

201804507, un crédito académico por participación Política (Representante

Estudiantil como Vocal V ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía,

durante el período comprendido del 15 de julio de 2021 al 27 de octubre de 2022.

b. Notificar al Estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Departamento de

Informática, Unidad de Control Académico y UPDEA, para su conocimiento y

efectos.

c. Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.18 El Ingeniero Agrónomo Julio Fernando Aquino Morales, solicita que se

le dé seguimiento a su proceso de incorporación que realizó el 22 de

octubre de 2021, en la Facultad de Agronomía.

Estimados Miembros de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía/ Área de

Incorporaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala

 

Los saludo cordialmente deseándole éxitos y bienestar personal y profesional, por este

medio les hago llegar el documento adjunto, en el cual solicitó se pueda dar seguimiento

a mi proceso de Incorporación a la Universidad de San Carlos el cual inicie en Julio del

2021, sometiéndome al examen el día 22 octubre del 2021 el cual aprobé  

 

Desde ya agradezco su apoyo para poder finalizar este proceso, quedo en espera de sus

respuestas.

 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes

 

Atentamente

 

Ing. Agr. Julio Fernando Aquino Morales

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Trasladar la presente solicitud a la Unidad de Control Académico, para que

informe al respecto, en la próxima sesión ordinaria de este Cuerpo Colegiado.

b. Notificar.



5.19 Un grupo de estudiantes solicita autorización para asignarse como

electivo, durante el primer semestre de 2023, el curso de Ingeniería

Sanitaria con su respectivo laboratorio, impartidos por el Doctor Eddi

Vanegas Chacón.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA.

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes.

b) Autorizar a los estudiantes solicitantes estudiantes Hilda María García Lima,

registro académico 201804150; Hugo Alejandro Castillo Salvatierra, registro

académico 201804350; Alvaro Jose Salazar Solís, registro académico 201846780;

Oscar David Chamo Vallejo, registro académico 201804549; Bryan Toledo Acevedo,

registro 201903204; Ada Elizabeth García Escobar, registro académico 201407949;

Pedro Andrés Veliz Escobar, registro académico 201905986; Geraldinn Andrea

Cortez Barahona, registro académico 201500660 y Melanie Fabiola Castañeda

Méndez, registro académico 201703410;, llevar el curso de Ingeniería Sanitaria,

siempre y cuando cumplan con los prerrequisitos correspondientes.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.20 El Auxiliar de Cátedra Francisco Javier Hernández Escobar, informa a

Junta Directiva sobre la gestión realizada para poder impartir los

laboratorios de Dibujo Técnico, pero no fue posible impartirlos durante

la semana del 13 al 17 de febrero de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota del auxiliar Francisco Javier Hernández Escobar.

b) Informar al Auxiliar Francisco Javier Hernández Escobar, que en lo relacionado a

su carga académica y actividad docente debe avocarse al coordinador de la

Subárea de Ingeniería Agrícola, para lo cual fue nombrado por esta Junta

Directiva. (Voto razonado en contra del Vocal V).

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.



5.21 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la

Unidad de Control Académico, da respuesta al requerimiento de este

Órgano de Dirección en el Punto QUINTO, inciso 5.40 del Acta 04-2023

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe de Inga. Agra. Josseline Lily Barrios.

b) Brindar a los estudiantes que enviaron la solicitud copia de la respuesta brindada

por la Jefe de Control Académico, Inga. Josseline Lily Barrios para su conocimiento

y efectos.

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.



5.22 El Estudiante Mario Josué Alvarez Gómez, registro académico

201804069, presenta a esta Junta Directiva, copia del oficio enviado a

la Coordinación de UPDEA, sobre su intención para realizar pasantía

como opción de graduación en el Centro de Diagnóstico Parasitológico

de la Facultad de Agronomía, iniciando el 6 de marzo de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Dar por recibido.



5.23 La Estudiante Wendy Liliana Cano Hernández, registro académico

200418027, presenta a esta Junta Directiva, copia del oficio enviado a

la Coordinación de UPDEA, sobre su intención para realizar pasantía

como opción de graduación en el Centro de Diagnóstico Parasitológico

de la Facultad de Agronomía, iniciando el 6 de marzo de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Dar por recibido



5.24 El Estudiante Jonnathan Abraham Valdizón Argueta, registro

académico 201603625, presenta a esta Junta Directiva, copia del oficio

enviado a la Coordinación de UPDEA, sobre su intención para realizar

pasantía como opción de graduación en el Centro de Diagnóstico

Parasitológico de la Facultad de Agronomía, iniciando el 6 de marzo de

2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Dar por recibido.



5.25 Un grupo de estudiantes solicita que este Órgano Colegiado,

reconsidere el cierre de la sección de laboratorio de Matemática III, que

se imparte el día lunes de 14:00 a 16:00 horas.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes.

b) Denegar la solicitud de los estudiantes.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.26 El estudiante Junior Misael Chipix Cúmez, registro académico

201902733, informa que tiene problemas con la asignación del curso de

Química 1

Buen día, mi nombre es Junior Misael Chipix Cúmez de la carrera se SPA. Tengo un

problema con la desasignación de la clase de química 1 en horario de 8 a 9 con la Licda.

Odra Babette Lara Sandoval la cual ya me había asignado, pero ahora no me aparece

asignada. Como yo hay varios estudiantes de reingreso que deseamos llevarla, pero no

aparecemos en la asignación.  Adjunto imagen cuando me asigne e imagen cuando ya no

aparezco como asignado a la clase. Espero que solucionen este problema. Ante mano les

agradezco por su tiempo y me despido de ustedes deseándote bendiciones. 

juniorslm@outlook.com

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Indicar al estudiante Junior Misael Chipix Cúmez, registro académico 201902733,

que puede hacer su asignación correcta durante el período de asignación

extemporánea.

b. Notificar.

mailto:juniorslm@outlook.com


5.27 Los Licenciados Elvyn Orlando Gómez Morales y Yenfett Omar Monzón

Grijalva, de Tesorería y el Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla

Del Cid, Secretario Adjunto, informan sobre los expedientes de Ayudas

Becarias para los estudiantes en la realización del Ejercicio Profesional

Supervisado.



Informa el señor Tesorero de la Facultad, Licenciado Elvyn Morales, que la lista de pagos

pendientes de ayudas becarias, es conforme el siguiente detalle:

No.

Contrat

o

Nombre del Estudiante Vigenci

a en

meses

Monto en

Quetzales

TOTAL en

Quetzales.

01-2022 Evelyn Leiva Chinchilla 2 Q3, 500.00 Q7,000.00

02-2022 Delmy Judith González

Chavarría

2 Q3,500.00 Q7,000.00

03-2022 Francisco Javier Lemus

Palacios

2 Q3,500.00 Q7,000.00

04-2022 Oscar Andrés Vicente

López

2 Q3,500.00 Q7,000.00

05-2022 Oscar Vinicio Tum Pérez 2 Q3,500.00 Q7,000.00

06-2022 Adolfo Vicente López Sirin 4 Q3,500.00 Q14,000.00

07-2022 Brayan Estuardo Galindo

Carrillo

6 Q3,500.00 Q21,000.00

08-2022 Francisco Javier Herrera

Figueroa

6 Q3,500.00 Q21,000.00

09-2022 Pedro Pablo Pinto

Sánchez

6 Q1,500.00 Q9,000.00

10-2022 Ligia Elena Oliva Barrios 8 Q1,500.00 Q12,000.00

11-2022 Carmen Aracely García

Pirique

6 Q1,500.00 Q9,000.00

12-2022 Hilario David Esquit Choy 4 Q3,500.00 Q14,000.00

14-2022 Brayan André Santos

Pereira

8 Q1,500.00 Q12,000.00

TOTAL a PAGAR Q147,000.0

0

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Autorizar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de esta

Facultad, el pago correspondiente a Ayudas Becarias pendientes de

pago del año 2022.

b. Trasladar la presente resolución al Consejo Superior Universitario, para

solicitar conozca y resuelva, autorizando pagos pendientes del año

2022.

c. Notifíquese.



5.28 El Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea

de Ciencias Químicas, hace del conocimiento de este Órgano Colegiado,

que falta asignar estudiantes a las secciones de laboratorio de Química

General I, la disparidad con la que van a iniciar las secciones de los

laboratorios nuevos y sobre el procedimiento de selección de méritos de

dicha Subárea.





A continuación se presenta el cuadro de distribución de los estudiantes de los

laboratorios de la subárea de Ciencias Químicas relacionados con la presente nota.











La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la nota del Licenciado Romeo Pérez Morales.

b) Sobre la asignación de estudiantes repitentes. Instruir al Coordinador de la

subárea de ciencias químicas para que informe a los estudiantes repitentes que la

asignación de esos laboratorios se hará en la asignación extemporánea conforme

criterios de distribución aprobados por Junta Directiva.

c) Sobre las secciones de laboratorio con sobre población, quedan distribuidas

conforme el cuadro adjunto presentado por la Coordinación de la subárea de

Ciencias Químicas.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.29 El Ingeniero Agrónomo Félix Martínez Gómez, Profesor Interino y la

Auxiliar de Cátedra Deymi Fernández González, solicitan autorización

para llevar a cabo gira del curso de Hidrología a la Finca Sabana Grande,

el día 02 de abril del presente año, en horario de 06:00 a 12:00 horas.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la solicitud de la auxiliar Deimy Fernández.

b) Autorizar las actividades de campo presentadas por los profesores de la subárea de

Manejo de suelo de Agua y de otras subáreas que lo tengan planificado, siempre y

cuando se considere las restricciones legales actuales en la zona geográfica de

ubicación de la Finca, que contempla la finalización de las actividades a partir de

las 14 horas.

c) Las personas participantes deberán llenar expresar por escrito la realización de la

actividad bajo su responsabilidad.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.30 Los estudiantes Josué Belarmino Sánchez Lemus, Presidente, Jessica

Noemí Velásquez Cuyuch, Secretaria de Actas y Luis Francisco López

Azurdia, Secretario de Asuntos Académicos, de la Asociación de

Estudiantes de Agronomía, solicitan la valoración del desempeño

laboral y méritos académicos de los profesores de la Facultad de

Agronomía, programados para las fechas del 16 al 27 de febrero del

presente año.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Josue Belarmino Sánchez Lemus.

b) Informar a los estudiantes que la información relacionada con la Evaluación

docente del presente ciclo 2022 será proporcionada posteriormente a ser

debidamente conocida por la Junta Directiva de la Facultad.



c) Notifíquese.

5.31 El Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del

Instituto de Investigaciones Agrícolas y Ambientales, presenta

respuesta al requerimiento de este Órgano Colegiado, según Punto

QUINTO, inciso 5.28 del Acta 04-2023 respecto al caso del Estudiante

Erwin Carbajal.













La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. Carlos López Búcaro.

b) Trasladar la presente información al estudiante Edwin Carbajal para que proceda

a incorporar las observaciones presentadas al documento.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.32 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Coordinador de la

Comisión de Reestructura Académica del Claustro de Profesores,

informa que dicha comisión realizará actividades en las que se abordará

el marco filosófico, misión, visión, valores, competencias

institucionales, duración de las carreras y mecanismos para la gestión

de recursos.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la comunicación del Ing. Agr. Edgar Franco Rivera.

b) Informar a la Comisión de Reestructura que el horario de los laboratorios se

mantiene de 11:00 a 13:00 horas en la jornada matutina y de 14:00 a 16:00 horas

en la jornada vespertina.



c) Exhortar a los docentes a participar en las actividades programadas relacionadas

con el proceso de Reestructura Académica.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.33 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Coordinador de la

Comisión de Reestructura Académica del Claustro de Profesores,

solicita conocer la ejecución presupuestaria del 2022 y lo programado

para el 2023, la nómina del personal docente, administrativo, de

servicios y de campo y su ubicación, el inventario de bienes de la

Facultad y el presupuesto actual y la ejecución presupuestaria de las

Fincas del 2022.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Edgar Oswaldo Franco Rivera, coordinador de

la Comisión de Reestructura sector Docente.



b) Instruir al señor Secretario Adjunto de la Facultad, Ingeniero Miguel Mansilla y al

señor Tesorero de la Facultad Licenciado Elvyn Morales para que procedan a

proporcionar la información requerida por el coordinador de la Comisión de

Reestructura sector Docente.

c) Notifíquese.

5.34 Los estudiantes Mynor Fernando Almengor Orenos, registro académico

201804507 y Mynor Alejandro Morales Pérez, registro académico

201804261 solicitan revisión al proceso de Selección de Auxiliares de

Cátedra de las Subáreas de Ciencias Químicas y Matemática y Física.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

Abordar este punto en el momento que se discuta lo relacionado a la segunda

convocatoria de plazas de auxiliares de cátedra para el primer semestre de 2023.

5.35 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación del Maestro

Byron Manuel Zúñiga Castillo, para impartir docencia en el Curso de

Actualización de Extensión Rural (CAEX)





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Autorizar la contratación del Maestro Byron Manuel Zúñiga Castillo, por el

período comprendido del 06/03/2023 al 31/03/2023, de lunes a viernes de 11:30

a 12:30 horas, con honorarios de Q.2,589.00, partida presupuestaria SIIF

4.5.02.2.05.022, para impartir el tema de Conocimiento metodológico ¿Cómo hacer

extensión?, en el contexto: Manejo de información técnica y la integración, en las

decisiones de los extensionistas, dentro del Módulo II: Marco Metodológico, la

Organización y la Planificación de la Extensión Rural, Cohorte I 2023, modalidad

sincrónica y asincrónica.

b. Autorizar la contratación del Maestro Byron Manuel Zúñiga Castillo, por el

período comprendido del 30/05/2023 al 30/06/2023, de lunes a viernes de 11:30

a 12:30 horas, con honorarios de Q.2,589.00 partida presupuestaria SIIF

4.5.02.2.05.022, para impartir el tema de Trabajo final sobre análisis de viabilidad

de propuestas de emprendimiento vinculadas a cadenas de valor, dentro del

Módulo V: Cadena de Valor, Cohorte I 2023, modalidad sincrónica y asincrónica.

c. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que

continúe con el trámite administrativo correspondiente.

d. Notifíquese.



5.36 El estudiante Hary Daniel Rojas Morales, registro académico

201317742, solicita la aprobación de este Órgano Colegiado, del

método de graduación por Maestría, para poder tramitar el acto de

graduación en la Facultad de Agronomía.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la solicitud del Estudiante Hary Daniel rojas Morales, registro

académico 201317742.

b) Autorizar al estudiante Hary Daniel Rojas Morales, registro académico 201317742

el realizar su opción de graduación con estudios de Maestría cumpliendo con todos

los requisitos que contempla el reglamento.

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.



5.37 Un grupo de estudiantes de la Carrera de IIAF solicita el cambio de

horario de impartición del curso de Tecnología de la Madera, impartido

durante el primer semestre de 2023 por la Ingeniera Gabriela Tánchez y

el Auxiliar Luis Figueroa.





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido la solicitud de los estudiantes de IIAF.

b) Aprobar la impartición del curso de Tecnología de la Madera, en el horario de

Lunes a Miércoles en horario de 9:00 a 10:00 horas y el laboratorio día lunes de

14:00 a 16:00 horas. Siempre y cuando se tenga el visto bueno del Coordinador de

la subárea.

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.



SEXTO: Cambios de carga académica del primer semestre de 2023

6.1 Subárea de Administración y Comercialización











La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, quedando de la siguiente manera:

ACTIVIDAD HORAS

Economía de los Recursos Naturales y Ambiente. Lunes, martes,

miércoles de 17:00 a 18:00 horas

09

Certificación y Acreditación Ambiental. Lunes, martes, miércoles

De 16:00 a 17:00 horas

09

Coordinador General de la Comisión General de Reestructura

Académica de la Facultad y Comisión de Investigación de la

Reestructura

05

Administración de los recursos naturales 13:00 a 14:00horas.

Días lunes, martes y miércoles

09

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de

EPS

02

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del

EPSA

02

Representación de la FAUSAC. En Mesa Hídrica del INAB 02

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades

académicas en línea

02

TOTAL 40



b. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, a la Doctora Mirna Ayala Lemus, quedando de la siguiente manera:

ACTIVIDAD HORAS

Mercadeo de productos agropecuarios. 16:00-17:00 horas Lunes,

martes y miércoles

09

Formulación y Evaluación de Proyectos Agropecuarios “U” De

19:00-20:00 horas. Lunes, martes y miércoles

09

Módulo Empresarial Viernes de 7:00 a 11:00 horas 06

Supervisión de EPSA 10

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del

EPSA

01

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de

EPSA

01

Coordinación Feria Universitaria del emprendimiento 02

Manual de formulación de proyectos agropecuarios 02

TOTAL 40

c. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Doctor Byron Manuel Zúñiga Castillo, quedando de la siguiente manera:

ACTIVIDAD HORAS

Gerencia de Ventas y Exportaciones, de 09:00 a 10:00 horas, los

días lunes, martes y miércoles

09

Laboratorio de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales,

18:00 horas, los días lunes

06

Mercadeo de Bienes y Servicios Ambientales. Lunes, martes y

miércoles. De 16:00 a 17:00 horas.

09

Economía General “A”

Lunes, martes y miércoles

De 7:00 a 8:00 horas.

10

09

Economía General “B”

Lunes, martes, miércoles

8:00 a 9:00 horas

Actualización Docente

Total

06

01



40 horas.

d. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Doctor Virgilio César Godínez Godínez, quedando de la siguiente manera:

ACTIVIDAD HORAS/SEMAN

A

Ejecución de Proyectos Agroindustriales “U”. Lunes, martes,

miércoles De 9:00 a 10:00 horas.

09

Laboratorio de Ejecución de Proyectos Agroindustriales” U”.

Martes 14:00 horas

06

Coordinador y profesor de Módulo Empresarial” U”. Viernes

de 7:00 a 11:00 horas

10

2 Laboratorios de Formulación y Evaluación de Proyectos

Agropecuarios. Martes de 11:00 a 13:00 horas

10

Supervisión de EPSA 03

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones

académicas de EPS

01

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y

actividades académicas en línea

01

TOTAL 40

e. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Administración y Comercialización, al Coordinador de UPDEA y al Departamento

de Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes

f. Notificar



6.2 Subárea de Protección de Plantas



La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara Chávez, quedando de la siguiente

manera:

ACTIVIDAD HORAS

01 sección de Entomología General “U” verpertina

Jueves de 16:00 a 18:00 horas y Viernes de 16:00 a 17:00 horas.

09

01 sección de Taxonomía de Insectos “U” Vespertina

Lunes, martes y miércoles 1700 horas

09

2 laboratorios Taxonomía de Insectos

Lunes: 14horas.

Martes; 14 horas.

10

O1 laboratorio de Manejo Integrado de Plagas

Jueves a las 14:00 horas.

06

01 laboratorio de Biodiversidad y Productividad apícola

Martes 11:00 a 13:00 horas.

06

Total 40



b. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya, quedando de la siguiente

manera:

ACTIVIDAD HORAS

Impartir 1 sección de Diversidad y Productividad Apícola en horario

de Lunes a Miércoles de 10:00 a 11:00 horas.

09

Impartir 1 laboratorio de Diversidad y Productividad Apícola día

lunes de 11:00 a 13:00 horas.

06

Supervisión de Estudiantes de EPSA 15

Una sección de Agroecología Viernes de 8:00 a 11:00 horas. 09

Actualización Docente 01

TOTAL 40

c. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Protección de Plantas, al Coordinador de UPDEA y al Departamento de

Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes

d. Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.

6.3 Subárea de Ingeniería Agrícola





Se discutió la propuesta de carga académica presentada por el señor Coordinador de la

Subárea de ingeniería Agrícola, Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim. Proponiendo el

estudiante Yonshual Nehemías Xinico Vocal V de Junta Directiva que se amplíen las

horas de contratación del Auxiliar Francisco Hernández, para cubrir la solicitud de un

grupo de estudiantes que plantea la necesidad de abrir una sección de laboratorio de

Principios de Riego y Drenaje en jornada de martes de 11:00 a 13:00 horas. Dicha

propuesta fue respaldada por Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II y por Vocal IV,

Estudiante Sahara Méndez Anckermann. La intervención del Vocal I, Dr. Marvin

Salguero Barahona fue para manifestar que no está de acuerdo en que se estén

nombrando así los auxiliares pues todas estas propuestas deben regresar a los

coordinadores de subárea para que las propuestas tengan el debido respaldo.

Manifestando que presentará su voto razonado, el cual se adjunta a continuación.

Yo, Marvin Roberto Salguero Barahona, presento el razonamiento de mi voto en contra del acuerdo del inciso 6.3

del punto SEXTO del acta 5-2023 de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, donde se nombra a los

auxiliares Francisco Javier Hernández Escobar y Luis David Figueroa Oliva, para cubrir laboratorios pendientes en

la Subárea de Ingeniería Agrícola; debido a que dichos nombramientos se hacen sin tomar en cuenta la propuesta

del Coordinador de la Subárea respectiva, bajo criterios subjetivos y tendenciosos. Cabe mencionar que el artículo

16 del Reglamento de Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San Carlos,

considera el proceso de selección en su último caso mencionando que: “En tal caso, la selección se hará en base

a una terna propuesta por la dependencia correspondiente de la Unidad Académica”, y en este caso el

Coordinador de la Subárea en mención no propone a ninguna de las personas nombradas.

ARTÍCULO 16. En caso de que no se presentara ningún concursante o si el mismo se declare desierto, el Órgano de

Dirección de la Unidad Académica hará un análisis de las causas por las cuales el concurso se declaró desierto: si

lo considera conveniente convocará a un nuevo concurso tres meses antes de que finalice el ciclo lectivo. El

Órgano de Dirección podrá convocar nuevamente a oposición, dispensando el plazo de 30 días a que se refiere el

artículo 4 del presente reglamento. Si este nuevo concurso fuere declarado desierto, el Órgano de Dirección

podrá nombrar a un profesor auxiliar temporalmente hasta por un ciclo lectivo, que llene los requisitos y no haya

participado en los concursos anteriores. En tal caso, la selección se hará en base a una terna propuesta por la

dependencia correspondiente de la Unidad Académica.



Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona

Vocal I ante Junta Directiva

Facultad de Agronomía

Luego de la deliberación correspondiente,

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, de la Subárea de Ingeniería Agrícola, tal como la presenta el Ingeniero

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim para los profesores titulares e interinos.

Para el caso de los auxiliares de cátedra, la modificación de la carga queda de la

siguiente manera:

a.1. Se amplía por votación, la contratación del auxiliar Francisco Hernández, Auxiliar

IIB, en 01 hora más, al Estudiante Francisco Javier Hernández Escobar, Registro

de Personal No. 20210137, como Auxiliar de Cátedra II “B” en la Subárea de Manejo

de Suelo y Agua, a partir del 6 de marzo del 2023 al 30 de junio de 2023, de lunes de

17:00 a 19:00; martes 17:00 a 19:00 y miércoles de 17:00 a 18:00 horas, con un

salario mensual de Q.972.00, bono mensual Q. 137.50, No. de plaza 24, clasificación

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica:

-Impartir 01 laboratorio del curso de Principios de Riego y Drenaje

a.2. Ampliar al Estudiante Luis David Figueroa Oliva, Registro de Personal No. 20190214,

por una 01 hora más, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo de Suelo y

Agua, a partir del 06 de marzo del 2023 al 30 de junio de 2023,



horario lunes vespertina 14:00 a 16:00 horas y martes 08:00 a 11:00 horas, con un

salario Q.972.00, bono mensual Q. 137.50, No. de plaza 25, clasificación 210325, partida

presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica:

-Impartir 01 laboratorio del curso de Tecnología de la Madera

a. Se acuerda que el Auxiliar II, Luis Figueroa a partir de la modificación de la

presente carga académica pasa a estar adscrito a la subárea de Ciencias

Forestales y Ambientales.

b. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, a la Tesorería de la Facultad de

Agronomía, al coordinador de la subárea de Manejo de Suelo y Agua, al

coordinador de la subárea de Ingeniería Agrícola, al Coordinador de la subárea de

Ciencias Forestales y Ambientales, al Coordinador de UPDEA y al Departamento de

Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes.

c. Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.4 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas



Propuesta de nueva carga académica horas

Dr. FRANCISCO VÁSAQUEZ V.

01 sección de Prácticas Generales I, lunes vespertina 14:00 a 16:00

03 secciones de Prácticas Generales II (Coordinador y profesor) Martes, miércoles y jueves

14:00 a 16:00.

Supervisión de estudiantes en EPSA

Actualización docente

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

06

18

13

02

01

Ing. Agr. Marco Rumilio Estrada Muy

Coordinar/impartir Modulo de Frutales, vienes de 11 a 15 horas

03 secciones de Prácticas Generales II lunes, martes y miércoles de 14:00 a 16 horas.

Supervisión de estudiantes de EPSA

Actualización docente

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

10

14

13

02

01

M. Sc. EDGAR FRANCO RIVERA

Profesor Módulo de Producción de Hortalizas, y Coordinador del Módulo de Hortalizas.

Viernes de 07:00 a 11:00

01 sección de módulo de Granos básicos viernes de 11 a 15 horas.

01 secciones de Prácticas Generales I, Lunes matutina 11:00 a 13:00

Coordinador de la Comisión de Reestructura Académica, sector Docente.

10

05

05

20

Ing. Agr. EDUARDO PRETZANZIN T.



01 sección teoría de Propagación de Plantas. Lunes, martes y miércoles de 19:00 a 20:00

horas

01 laboratorio de Propagación de Plantas Martes vespertina 14:00 a 16:00 horas

01 sección Módulo de producción de frutales viernes de 11:00 a 15:00 horas.

Supervisión de estudiantes de EPSA

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

09

06

06

16

01

02

Dr. CARLOS OROZCO CASTILLO

01 sección de Fitogenética lunes a miércoles 18:00 a 19:00

02 laboratorios de Fitogenética. Miércoles 14:00 a 16:00 y Martes de 14:00 a 16:00

Coordinación de Laboratorio de cultivo de tejidos vegetales (Redacción de propuesta de

desarrollo del laboratorio)

01 sección de Módulo de Producción de Frutales. Viernes de 11:00 a 15:00 horas

Rediseño Programa del Doctorado de Ciencias Agrícolas y Ambientales

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

Evaluación de seminario de tesis y/o reuniones académicas del EPSA

09

10

06

06

06

02

01

Ms. S. FERNANDO RODRIGUEZ B.

07 secciones de Practicas Generales I Lunes a viernes de 11:00 a 13:00 Miércoles y jueves

14:00 a 16:00

Coordinador Prácticas Generales I

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

Comisión de reestructura académica,

30

04

01

02

03

Ing. IAF. CARMEN JUAN ANDRÉS

Una sección de teoría de Calidad e Inocuidad de productos agroindustriales

01 laboratorio de Calidad e Inocuidad de Productos Agroindustriales

01 sección de teoría de Procesamiento y Conservación de Productos agrícolas

01 laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas

Comisión Reestructura Académica, Sector Docente, carrera IAF.

09

06

09

06

10

Licda. CORINA PÉREZ SÁNCHEZ

01 sección de teoría de Procesamiento de Productos Pecuarios (transformación I). Lunes,

martes y miércoles 8:00 a 9:00 hrs.

01 laboratorio Procesamiento de Productos Pecuarios (transformación I). Martes 11:00 a

13:00

01 sección Módulo Leche y Derivados lácteos (práctica). Jueves de 7:00 a 11:00

-01 sección teoría de Tecnología de Alimentos. Lunes, martes y miércoles, 7:00 a 8:00

01 laboratorio de Tecnología de Alimentos. lunes, 9:00 a 11:00

09

06

10

09

06



Ing. IAF GABRIELA TANCHEZ C.

01 sección Módulo de Procesamiento Primario

de Productos Agrícolas. Jueves 8:00 a 12:00

01 Sección del curso Estudio técnico de proyectos agroindustriales. Lunes a miércoles de

8:00 a 9:00 AM

01 Sección Módulo de Tecnología de la Carne. Viernes de 7:00 a 11:00 horas.

01 sección del cuso de Tecnología de la madera. Lunes a miércoles de 9:00 a 10:00 hora

Actualización docente

10

09

10

09

02

Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez

Coordinar/impartir del módulo de granos básicos. Viernes de 11 a 15 horas.

Actualización docente

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del

EPSA. (asesor de 4 tesistas y 4 trabajos de investigación de EPS)

Evaluación de seminarios de tesis y trabajos de investigación EPSA

Investigador asociado proyecto Mapeo de genes del pinabete de Guatemala. PNUD FAUSAC

MARN

Investigador Asociado Caracterización Molecular de 660 razas de maíz criollo de Guatemala

Investigador principal del proyecto Diversidad genética de Hemileia vastatrix en

Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez. (proyecto aprobado por DIGI)

Coordinador de la subárea Manejo y Mejoramiento de Plantas y

Coordinador del laboratorio de biotecnología vegetal

10

02

01

01

04

04

08

10

:





La Junta Directiva al respecto acuerda:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, tal como la presenta el

coordinador Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez. A la vez acuerda modificar la

carga de Dicho profesional, quedando de la siguiente manera:

Propuesta de nueva carga académica horas

Dr. FRANCISCO VÁSQUEZ V.

01 sección de Prácticas Generales I, lunes vespertina 14:00 a 16:00

03 secciones de Prácticas Generales II (Coordinador y profesor) Martes, miércoles y jueves

14:00 a 16:00.

Supervisión de estudiantes en EPSA

Actualización docente

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

06

18

13

02

01

Ing. Agr. Marco Rumilio Estrada Muy

Coordinar/impartir Modulo de Frutales, vienes de 11 a 15 horas 10



03 secciones de Prácticas Generales II lunes, martes y miércoles de 14:00 a 16 horas.

Supervisión de estudiantes de EPSA

Actualización docente

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

14

13

02

01

M. Sc. EDGAR FRANCO RIVERA

Profesor Módulo de Producción de Hortalizas, y Coordinador del Módulo de Hortalizas.

Viernes de 07:00 a 11:00

01 sección de módulo de Granos básicos viernes de 11 a 15 horas.

01 secciones de Prácticas Generales I, Lunes matutina 11:00 a 13:00

Coordinador de la Comisión de Reestructura Académica, sector Docente.

10

05

05

20

Ing. Agr. EDUARDO PRETZANZIN T.

01 sección teoría de Propagación de Plantas. Lunes, martes y miércoles de 19:00 a 20:00

horas

01 laboratorio de Propagación de Plantas Martes vespertina 14:00 a 16:00 horas

01 sección Módulo de producción de frutales viernes de 11:00 a 15:00 horas.

Supervisión de estudiantes de EPSA

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

09

06

06

16

01

02

Dr. CARLOS OROZCO CASTILLO

01 sección de Fitogenética lunes a miércoles 18:00 a 19:00

02 laboratorios de Fitogenética. Miércoles 14:00 a 16:00 y Martes de 14:00 a 16:00

Coordinación de Laboratorio de cultivo de tejidos vegetales (Redacción de propuesta de

desarrollo del laboratorio)

01 sección de Módulo de Producción de Frutales. Viernes de 11:00 a 15:00 horas

Rediseño Programa del Doctorado de Ciencias Agrícolas y Ambientales

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

Evaluación de seminario de tesis y/o reuniones académicas del EPSA

09

10

06

06

06

02

01

Ms. S. FERNANDO RODRIGUEZ B.

07 secciones de Practicas Generales I Lunes a viernes de 11:00 a 13:00 Miércoles y jueves

14:00 a 16:00

Coordinador Prácticas Generales I

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPSA

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades académicas en línea

30

04

01

02



Comisión de reestructura académica, 03

Ing. IAF. CARMEN JUAN ANDRÉS

Una sección de teoría de Calidad e Inocuidad de productos agroindustriales

01 laboratorio de Calidad e Inocuidad de Productos Agroindustriales

01 sección de teoría de Procesamiento y Conservación de Productos agrícolas

01 laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas

Comisión Reestructura Académica, Sector Docente, carrera IAF.

09

06

09

06

10

Licda. CORINA PÉREZ SÁNCHEZ

01 sección de teoría de Procesamiento de Productos Pecuarios (transformación I). Lunes,

martes y miércoles 8:00 a 9:00 hrs.

01 laboratorio Procesamiento de Productos Pecuarios (transformación I). Martes 11:00 a

13:00

01 sección Módulo Leche y Derivados lácteos (práctica). Jueves de 7:00 a 11:00

-01 sección teoría de Tecnología de Alimentos. Lunes, martes y miércoles, 7:00 a 8:00

01 laboratorio de Tecnología de Alimentos. lunes, 9:00 a 11:00

09

06

10

09

06

Ing. IAF GABRIELA TANCHEZ C.

01 sección Módulo de Procesamiento Primario

de Productos Agrícolas. Jueves 8:00 a 12:00

01 Sección del curso Estudio técnico de proyectos agroindustriales. Lunes a miércoles de

8:00 a 9:00 AM

01 Sección Módulo de Tecnología de la Carne. Viernes de 7:00 a 11:00 horas.

01 sección del cuso de Tecnología de la madera. Lunes a miércoles de 9:00 a 10:00 hora

Actualización docente

10

09

10

09

02

Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez

Coordinar/impartir del módulo de granos básicos. Viernes de 11 a 15 horas.

Actualización docente

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del

EPSA. (asesor de 4 tesistas y 4 trabajos de investigación de EPS)

Evaluación de seminarios de tesis y trabajos de investigación EPSA

Investigador asociado proyecto Mapeo de genes del pinabete de Guatemala. PNUD FAUSAC

MARN

Investigador Asociado Caracterización Molecular de 660 razas de maíz criollo de Guatemala

Investigador principal del proyecto Diversidad genética de Hemileia vastatrix en

Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez. (proyecto aprobado por DIGI)

Coordinador de la subárea Manejo y Mejoramiento de Plantas y

Coordinador del laboratorio de biotecnología vegetal

10

02

01

01

04

04

08

10

:

b. Nombrar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez, Profesor Titular de la Facultad de

Agronomía, como Coordinador del Proyecto de Investigación titulado “Diversidad

genética de Hemileia vastatrix en Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez: bases



para aprovechamiento de genotipos de café fase II”. Asimismo, Enviar copia del

presente nombramiento a la Dirección General de Investigación, de la Universidad de

San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos correspondientes.

c. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Manejo y Mejoramiento de Plantas, al Coordinador de UPDEA y al Departamento

de Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes

d. Notificar

6.5 Subárea de Manejo de Suelo y Agua





La Junta Directiva al respecto acuerda:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, al Doctor Aníbal Sacbajá Galindo, quedando de la siguiente manera:

Actividad Horas

01 sección del curso Contaminación de

suelos y Aguas.

Viernes 15:00 a 18:00 horas.

09 horas

02 laboratorios de Fertilidad de Suelos

Jueves 11:00 a 13:00 horas y martes

14:00 a 16:00 horas

10 horas

02 laboratorios de Edafología I (Lunes

Matutina, Lunes Vespertina)

10 horas

01 laboratorio del curso de Contaminación

de suelos y aguas

Jueves 14:00 a 16:00 horas

06 horas

Total 40 horas.

b. Aprobar la readecuación de carga académica de la subárea de Manejo de Suelo y

Agua, quedando la misma de la siguiente manera:

c. Área: TECNOLÓGICA Subárea: MANEJO DE SUELO Y AGUA Coordinador: Dr. Guillermo Santos

Profesor Carga académica

para readecuar

Horas

asignadas

Propuesta de readecuación carga

académica

Horas

asignadas

Dr. Isaac Herrera

Ibáñez

Un laboratorio de

Hidrología

Cerrado

04 Manual de laboratorio de geología
aplicada.

04

Dr. Tomás Padilla

Cámbara

Una sección de

Edafología I

Sección “A” día

Lunes a miércoles

de 9:00 a 10:00

Cerrado

06 Artículo proyecto DIGI: Estudio

hidrológico e hidráulico para

modelamiento de inundaciones con

plan de prevención a desastres en la

cuenca de los ríos sis ixcan

Artículo proyecto SENACYT Estudio

hidrogeológico para determinación

de recarga hídrica en la subcuenca

del río teocinte para propuesta de

conservación en la parte Noreste de

Guatemala

02

02



Profesor Carga académica

para readecuar

Horas

asignadas

Propuesta de readecuación carga

académica

Horas

asignadas

Elaboración de informe final del

estudio hidrogeológico para

determinación de recarga hídrica en

la subcuenca del río Teocinte para

propuesta de conservación en la

parte Noreste de Guatemala

02

Dr. Iván Dimitri

Santos Castillo

EPS finalizará en

mes de marzo

Vocal II en JD de

FAUSAC pendiente

de adjudicación

por CSU.

03

04

Actualización docente

Asistencia a seminarios de tesis y

reuniones académicas

Edición y corrección final de artículo

científico “Estudio de la Zeolita en un

suelo Andisol” revista Tikalia.

Actualización de programa curso

Fertilidad de suelos.

02

01

02

02

Dr. Marvin

Salguero Barahona

Coordinación e

Implementación de

la Maestría en

Gestión y Manejo

Integrado de

Cuencas.

Cerrado

10 Actualización docente

Seminario de tesis

Asesoría de tesis

Manual de Gestión Integrada de

Recursos hídricos

Artículo para publicar

Capítulo I y II de elaboración de texto

de Conservación de suelos

02

01

01

02

02

02

Dr. Anibal Sacbajá

Ovando

Sección de

Fertilidad

09 Curso electivo de Contaminación de

suelo y agua, viernes de 15:00 a

18:00 hrs.

09



Profesor Carga académica

para readecuar

Horas

asignadas

Propuesta de readecuación carga

académica

Horas

asignadas

Laboratorio de

Fertilidad

Cerrado

04 Laboratorio de Contaminación de

suelo y agua jueves de 14:00 a 16:00

hrs.

Según oficio MSA.003.2023 de 15 de

febrero enviado por Dr. Sacbajá.

04

Inga. Romelia

Margarita Asturias

Hernández**

Laboratorio de

Climatología

jueves.

Cerrado

04 Actualización docente

Seminario de tesis

Asesoría de tesis

02

01

01

Dr. Guillermo

Santos Mansilla

Coordinador de la Subárea de

Manejo de suelo y agua

01 sección de Planificación del

Territorio(GAL) Lunes a Miercoles de

18:00 a 19:00 horas.

01 Sección de Sistemas de
información Geográfica (707309)
Vespertina “U” Lunes a Miércoles
16.00 a 17:00 de horas.

Práctica Ambiental lII (Coordinador y
Profesor), viernes de 13:00 a 17:00
Horas.

01 laboratorio de Sistemas de
Información Geográfica. Martes
miércoles Vespertina 14:00-16:00
horas

06

09

09

10

06

d. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Manejo de Suelo y Agua, al Coordinador de UPDEA y al Departamento de

Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes

e. Notificar



6.6 Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación











La Junta Directiva al respecto acuerda:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, quedando de la

siguiente manera:



b. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Métodos de Cuantificación e Investigación, al Coordinador de UPDEA y al

Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos pertinentes

c. Notificar



6.7 Subárea de Ciencias Biológicas

El Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas presenta la propuesta de

modificación de carga académica haciendo acopio de todos los cierres de sección

instruidos por Junta Directiva, proponiendo la siguiente carga académica:















Buena noche Deseándoles un excelente desarrollo de sus actividades diarias, el motivo de

la presente es para hacerles llegar una solicitud para la apertura de 4 secciones de

laboratorios del curso anatomía y morfología vegetal

Sin más que agregar me suscribo de ustedes

Atte: Domingo Fermin Lázaro Sambrano 

Carnet: 202210315





La Junta Directiva al respecto acuerda:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, de la Subárea de Ciencias Biológicas, tal como la presenta el Ingeniero

Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, quedando de la siguiente manera:







b. Trasladar el presente acuerdo a los interesados, al Coordinador de la Subárea de

Ciencias Biológicas, al Coordinador de UPDEA y al Departamento de Informática,

para su conocimiento y efectos pertinentes

c. Notificar

6.8 Subárea de Ciencias Forestales

La subárea de Ciencias Forestales y Ambientales presenta la siguiente modificación de

la carga académica:





La Junta Directiva al respecto acuerda:

a. Aprobar la modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de

2023, de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, tal como la presenta el

Ingeniero Forestal José Mario Saravia Molina, quedando de la siguiente manera:





SÉPTIMO: Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II de las Subáreas de

Ciencias Químicas y Matemática y Física, en la segunda convocatoria

correspondiente al Primer Semestre de 2023

El Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, somete a

consideración de los miembros de Junta Directiva el resultado de selección de Auxiliares

de Cátedra I y II, presentados por las Subárea de Ciencias Químicas y Matemática y

Física, para ser contratados durante el primer semestre de 2023.

7.1 Subárea de Ciencias Químicas







7.2 Subárea de Matemática y Física



Se dieron varios elementos por parte de varios miembros de la Junta Directiva respecto al

dictamen de las ternas de ambas subáreas. Manifestando por parte de Vocal II, Dra.

Gricelda Lily Gutiérrez, que se dieron en la sesión anterior algunos elementos que



demuestran que las ternas han realizado calificaciones y valoraciones a los participantes

con criterios muy dispares, calificando el mismo tipo de actividad. Se refuerza por parte

de Vocal V, Estudiante Yonsual Nehemías Xinico que estas inconsistencias se refieren

principalmente a la valoración de los méritos estudiantiles. Estableciendo por votación la

decisión. Dejando razonado su voto en contra el Dr. Marvin Salguero Barahona, acerca

de la decisión tomada. Dicho voto se cita a continuación.

Yo, Marvin Roberto Salguero Barahona, presento el razonamiento de mi voto en contra del acuerdo de los incisos

7.1 y 7.2 del punto SÉPTIMO del acta 05-2023 de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, respecto

Nombramiento de Auxiliares de Cátedra I y II de las Subáreas de Ciencias Químicas y Matemática y Física, en la

segunda convocatoria correspondiente al Primer Semestre de 2023, en el cual no se dan por válidas las

propuestas presentadas por las respectivas ternas nombradas por Junta Directiva en su momento, y se nombra de

una forma arbitraria a una terna para un nuevo proceso, sin indicar con claridad cuales son los motivos para la

invalidación del proceso, no haber escuchado a las ternas originalmente nombradas. Además, la Vocal II ante

Junta Directiva, Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez se propone a pesar de ya haber emitido opinión sobre el

respecto. Cabe mencionar que el artículo 16 del Reglamento de Concursos de Oposición para Profesores

Auxiliares de la Universidad de San Carlos, considera el proceso de selección en su último caso mencionando que:

“En tal caso, la selección se hará en base a una terna propuesta por la dependencia correspondiente de la

Unidad Académica”, y en este caso las dependencias son las mismas subáreas y no personas ajenas a las mismas.

ARTÍCULO 16. En caso de que no se presentara ningún concursante o si el mismo se declare desierto, el Órgano de

Dirección de la Unidad Académica hará un análisis de las causas por las cuales el concurso se declaró desierto: si

lo considera conveniente convocará a un nuevo concurso tres meses antes de que finalice el ciclo lectivo. El

Órgano de Dirección podrá convocar nuevamente a oposición, dispensando el plazo de 30 días a que se refiere el

artículo 4 del presente reglamento. Si este nuevo concurso fuere declarado desierto, el Órgano de Dirección

podrá nombrar a un profesor auxiliar temporalmente hasta por un ciclo lectivo, que llene los requisitos y no haya

participado en los concursos anteriores. En tal caso, la selección se hará en base a una terna propuesta por la

dependencia correspondiente de la Unidad Académica.

Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona

Vocal I ante Junta Directiva

Facultad de Agronomía

La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por la terna evaluadora, de la

Subárea de Matemática y Física, y de la terna evaluadora de la Subárea de Ciencias

Químicas, Con el voto razonado en contra del Vocal I Dr. Marvin Salguero Barahona.

ACUERDA:



a) Dar por recibido el informe de la terna evaluadora de la subárea de Matemática y

Física y de la subárea de Ciencias Químicas.

b) No aceptar los dictámenes de las ternas nombradas para la evaluación de los

expedientes que participaron calificando la segunda convocatoria por méritos

curriculares de Auxiliares de Cátedra, derivado de algunas inconsistencias

presentadas.

c) Nombrar una nueva terna que realice la evaluación de los expedientes de los

participantes en la segunda convocatoria por méritos curriculares de Auxiliares de

Cátedra, la cual estará integrada por los siguientes profesionales:

--Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez.

--Ing. Edgar Oswaldo Franco Rivera. (Coordinador)

--Ing. Juan Alberto Herrera Ardón.

Dicha terna deberá presentar a Junta Directiva su dictamen a más tardar el día viernes

3 de marzo del presente año para ser conocido por Junta directiva en sesión

extraordinaria convocada para el lunes 6 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.

d) Instruir al Secretario Académico para que traslade la documentación correspondiente

al Coordinador de la nueva terna el día martes 28 de febrero del presente año.

e) Acuerdo de ratificación inmediata.

OCTAVO: Ternas para coordinadores de área y subárea.

Se traslada para la siguiente reunión, debido a que el Señor Decano se retiró, de la

reunión

NOVENO: Puntos Varios.

9.1. Carta de la Asociación en torno a la propuesta de Mesa de Diálogo.



Al respecto, la Junta Directiva ACUERDA:

A) Dar por recibida la nota de la Asociación de Estudiantes de Agronomía “Robin García”.

B) Informar a la AEA que pueden enviar su propuesta de metodología a la secretaría

académica para que a su vez sea enviada a la Comisión nombrada por Junta Directiva y

allí sea analizada e incorporado su contenido pertinente.

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.

9.2. Solicitud de estudiantes de nuevo laboratorio de Principios de Riego y Drenaje.



Al respecto, Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes del curso de Principios de Riego y

Drenaje.

b) Aprobar la solicitud de los estudiantes autorizando la sección de laboratorio de

Principios de Riego y Drenaje en jornada martes de 11:00 a 13:00 horas. Indicando

a los solicitantes que dicha petición se ha atendido en la modificación de carga

académica de la subárea de ingeniería agrícola aprobada en la presente sesión.

c) Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón, Coordinador de UPDEA; la

presente resolución y Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Ing. Agr.

David Haroldo Juárez Quim.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



9.3. Carga académica del EPS.

El señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio informó mediante nota que, existe baja

población de estudiantes que van al Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía en el

presente semestre, y que se han hecho las distribuciones de estudiantes a los profesores

adscritos a dicha subárea y a otros que tienen carga asignada. Pone a consideración de

la Junta Directiva la lista de profesores a quienes ya no se les ha asignado carga en el

EPSA.

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE AGRONOMIA

ÁREA INTEGRADA

EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO -EPS-

Honorables Miembros
Junta Directiva

Facultad de
Agronomía/USAC Presente

Distinguidos Miembros:

Ref.EPS-1S.04.2023

Guatemala 22 de febrero de 2023



Muy cordialmente me dirijo a ustedes deseando éxitos en sus labores diarias. El motivo de

la presente es para hacer de su conocimiento que se realizó un análisis por parte de esta

coordinación, basándonos en la cantidad de estudiantes que finalizaron el día de hoy el

propedéutico impartido por esta subárea, en la cual se contó con la presencia de 29

estudiantes para la cohorte marzo 2023 en adelante. Adicionalmente se cuenta con 26

estudiantes que están cursando su EPS de 8 meses los cuales deben ser atendidos de igual

manera durante el presente semestre; adicionalmente se deben atender 12 estudiantes que

estarán cursando su segundo EPS comunitario de marzo a agosto 2023. Considerando la

sumatoria de los grupos antes mencionados suman un total de 67 estudiantes los cuales

pueden ser supervisados por el grupo de profesores que pertenecen al Área Integrada.

Por lo anteriormente expuesto informo que la lista que se presenta a continuación de

profesores de otras subáreas a los cuales se les asigno tiempo para la supervisión de

estudiantes de EPS, esta carga académica no es necesaria por lo que se les solicita ajustar la

carga académica en otras actividades.

Dr. Iván Dimitri Santos 3 horas
Ing. Agr. Virgilio Godínez 3 horas
Ing. Agr. Francisco Vásquez 10 horas
Ing. Agr. Marco Romilio Estrada Muy 10 horas
Ing. Agr. Eduardo Pretzancin 6 horas
Ing. Agr. Edwin Cano 9 horas
Dr. Gregorio Amílcar Sánchez 5 horas
Ing. Agr. Alfredo Itzep 3 horas

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo,

Atentamente,

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”
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Cc/ Archivo

WNR/acms
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibida la información del Señor Decano, relativa a la carga

académica de los profesores, que ya no fue necesario implementar en el

Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía.

b) Trasladar el cuadro correspondiente a los coordinadores de subárea

para que envíen una reasignación de la mencionada carga a los

profesores.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.4. Nombramiento de Coordinador de comisión de Reestructura.

A partir de que la comisión ha sido nombrada, y ha iniciado a trabajar ya los

distintos sectores estudiantiles, profesional, trabajadores administrativos y

egresados.

Se menciona por parte de varios miembros de la Junta Directiva la necesidad

que la comisión sea encabezada por una persona que coordine.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Nombrar como Coordinador de la Comisión de Reestructura Académica

de la Facultad al Dr. Mario Alberto Méndez Muñoz, profesor titular de la

Facultad.

b) Notificar a los miembros de la comisión el presente acuerdo.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la

presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las

_____20___ horas (_con 29 minutos____), la que, una vez leída, se

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ingeniero Agrónomo Doctor

Waldemar Nufio Reyes Marvin Roberto Salguero Barahona

149



Decano Vocal I

Doctora Bachiller en Ciencias y Letras

Gricelda Lily Gutiérez Alvarez Sahara Yarith Méndez Anckerman

Vocal II Vocal IV

Perito en Administración Ingeniero Agrónomo

Yonshual Nehemías Xinico Mario Antonio Godínez López

Vocal V Secretario Académico
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